
C.I. N°

Verificación 

Documental 

(Etapa 1)

Evaluación de Conocimientos

(Etapa 2) 

40 puntos 

(60%=24 ptos)

Evaluación Curricular  

(Etapa 3) 

40 puntos 

(50%=20 ptos)

Evaluación de 

Aptitudes 

Psicológicas 

20 puntos

TOTAL 100 

PUNTOS

2.486.883 Aprobado 34

3.906.351 Aprobado 35

4.136.752 Aprobado 35

4.136.819 Aprobado 36

4.838.094 Aprobado 28

5.221.729 Aprobado 26

5.275.342 Aprobado 36

5.607.604 Aprobado 35

5.811.295 Aprobado 37

6.588.108 Aprobado 35

6.894.813 Aprobado 34

6.905.730 Aprobado 26

7.141.299 Aprobado 37

C.I. N°

Verificación 

Documental 

(Etapa 1)

Evaluación de Conocimientos

(Etapa 2) 

40 puntos 

(60%=24 ptos)

Evaluación Curricular  

(Etapa 3) 

40 puntos 

(50%=20 ptos)

Evaluación de 

Aptitudes 

Psicológicas 

20 puntos

TOTAL 100 

PUNTOS

3.466.258 Aprobado 22

3.817.097 Aprobado AUSENTE

4.136.313 Aprobado AUSENTE

4.427.207 Aprobado AUSENTE

4.450.210 Aprobado AUSENTE

4.676.403 Aprobado AUSENTE

4.721.427 Aprobado AUSENTE

4.743.991 Aprobado AUSENTE

5.421.661 Aprobado AUSENTE

5.790.792 Aprobado AUSENTE

POSTULANTES QUE AVANZAN A LA EVALUACIÓN CURRICULAR (ETAPA III)

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL HUMANO

Concurso para Ingreso y Promoción de Personas

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY

CONCURSO N° 38/2025: Asistente Administrativo II del Sistema Nacional de 

Facilitadores Judiciales de Alto Paraguay

POSTULANTES QUE NO AVANZAN A LA EVALUACIÓN CURRICULAR (ETAPA III)

Observaciones:

1. Para ser aprobado en la Evaluación de Conocimientos como mínimo se debe alcanzar el 60% del puntaje 

establecido para esta etapa (24 puntos), de no lograrlo, el postulante quedará excluido del concurso (según 

punto 7 de las Bases y Condiciones).

1. Para ser aprobado en la Evaluación de Conocimientos como mínimo se debe alcanzar el 60% del puntaje 

establecido para esta etapa (24 puntos), de no lograrlo, el postulante quedará excluido del concurso (según 

punto 7 de las Bases y Condiciones).

2. Los postulantes que aprobaron la evaluación de conocimientos, están habilitados para presentar sus 

documentos en formato papel. 

Observaciones:


